Expediente N° 172/2021
PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, 05 de Noviembre de 2021

PROYECTO DE ORDENANZA

BLOQUES: Frente de Todos, Unidad Ciudadana, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas por 25.
VISTO 
La necesidad de que los y las jóvenes de nuestra ciudad tengan un espacio de participación activa y protagónica de las decisiones de las políticas de estado relacionadas con su franja etaria, y;
CONSIDERANDO
QUE los dispositivos parlamentarios donde la participación activa de los y las ciudadanas son una forma efectiva y concreta de soberanía republicana.
QUE es de suma importancia generar espacios de dialogo y escucha para nuestras juventudes interpelando sus deseos e intereses comunitarios como lo son los parlamentos u observatorios juveniles.
QUE las propuestas juveniles deben abarcar el amplio espectro de la educación formal (nivel secundario), educación superior, educación no formal, organizaciones juveniles,  entre otros espacios de participación juvenil.
QUE  el objetivo de dicho espacio es promover la participación de jóvenes entre 14 y 17 años escolarizados en el nivel secundario;  jóvenes entre 17 y 30 años que formen parte de la educación superior o que se encuentre en un proceso de formación laboral o profesional; jóvenes entre 17 y 30 años que se encuentre fuera de los sistemas formales de educación pero que sean parte de organizaciones sociales y/o políticas  y/o instituciones intermedias; jóvenes que estén estudiando en el nivel universitario.
QUE el observatorio de las juventudes incentiva a los jóvenes a asumir una actitud reflexiva frente a los temas de interés o problemáticas específicas de nuestra comunidad.
QUE se propone abordar temas que promuevan herramientas para la organización estudiantil y/o social-comunitaria y el desarrollo de estrategias que contribuyan a una participación ciudadana más activa y protagónica.
QUE en dicho espacios dialógico las juventudes tendrán la posibilidad a partir de sus saberes previos y experiencia, aportar ideas y proyectos desde un lugar activo y propositivo.
QUE el dispositivo parlamentario deberá ser una herramienta eficaz que cumpla con el objetivo de la participación activa de los y las jóvenes en problemáticas comunales y no ser un mero hecho simbólico o burocrático.
QUE es necesario fortalecer la capacidad investigativa, el debate y la formulación grupal de propuestas tendientes a abordar temáticas de interés común que favorezcan la integración local de nuestros y nuestras jóvenes.
QUE uno de los objetivos es lograr la inclusión educativa  abriendo espacios de participación real que favorezcan la integración, la adquisición de aprendizajes significativos para que los / las jóvenes intercambien, dialoguen y discutan entre ellos/as abordando temas y cuestiones que tienen una profunda vinculación con sus vidas presentes y futuras; y con ideas acerca de la escuela y la comunidad en la que viven.
QUE Desarrollar la identidad local de los/las jóvenes sobre la base de valores que estimulen la ciudadanía, el respeto por la democracia, el compromiso con los derechos humanos, la conciencia social, la cultura de la paz y el medio ambiente, desarrollando la aprehensión sobre el lugar que ocupan en la sociedad y sus posibilidades de participar en los destinos de la región debe ser también nuestra meta.
QUE los modos en que las políticas juveniles interpelen el futuro de nuestra comunidad y las formas en que consideren sus potencias y experiencias como sujetos políticos, posibilitaran diversas posiciones dentro de las juventudes que entramaran de distintas maneras abriendo la puerta hacia la posibilidad de disputar la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.
QUE los y las jóvenes no solo son el futuro de nuestra sociedad, sino también el presente.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
ORDENANZA
ARTICULO 1: Crease en el ámbito de este Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 25 de Mayo el “Parlamento de las Juventudes ”, el cual se deberá trabajar articuladamente desde este Concejo, con la Dirección de Juventud y la Dirección de Educación de la Municipalidad de 25 de Mayo, y con la Jefatura Educativa Distrital.
ARTICULO 2: El “Parlamento de las Juventudes” tiene como misión el desarrollo de un sistema de información permanente y articulado con el HCD, que brinde herramientas para el diseño, la implementación y la gestión de políticas públicas legislativas  inherentes a las juventudes de nuestro distrito.
ARTICULO 3: Crease en el ámbito de este Honorable Concejo Deliberante, la “Banca Joven” que será el dispositivo por excelencia para la presentación de proyectos provenientes del “Parlamento de juventudes” que luego serán trabajados en las diferentes comisiones junto a sus protagonistas.
ARTICULO 4: “El Parlamento de Juventudes” a través de sus representantes que serán elegido democráticamente a través de los centros de estudiantes, o asambleas institucionales según del ámbito de donde provengan,  tendrá la facultad a través de la “Banca Joven”, de presentar y exponer  proyectos de diferentes índole en relación al trabajo realizado previamente en las instancias institucionales y/o comunitarias.
ARTICULO 5: Las instancias previas a la presentación de proyectos a través de la “Banca Joven” por representantes juveniles elegidos democráticamente por sus pares, deberán ser organizadas y supervisadas por las autoridades correspondientes ya sean educativas, institucionales, culturales, deportivas, sociales, políticas, religiosas, etc.
ARTÍCULO 6: Los temas que abordara el “Parlamento de Juventudes” giraran entorno a los siguientes ejes.
· Participación democrática de las juventudes.
· Empleo joven.
· Deporte y cultura.
· Inclusión educativa.
· Derechos humanos.
· Medio ambiente.
· Géneros y diversidades.
· Se deja la posibilidad a que se postulen otros temas de interés de los y las jóvenes.
ARTÍCULO 7: Podrán participar activamente de este parlamento los y las jóvenes de nuestro distrito en edad entre 15 y 30 años que estén dentro de la educación formal sistemática de nivel secundario, superior y/o universitario, educación no formal asistemática o que sean parte de alguna institución intermedia y/o social u organización política.
ARTÍCULO 8: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, regístrese y publíquese.
Firman los Concejales Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse, Mas y Pezzelatto. 
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